
Rad. 862.2003 Sucesión -Incidente honorarios- 

Incidentante. ROSA YANETH GONZALEZ y MARIA DEL PILAR MONTALVO ZARAMA
Incidentado. HENRY OSPINA RAMIREZ

Constancia secretarial. A despacho de la señora Juez informando la solicitud de regulación de honorarios
presentada por las abogadas ROSA YANETH GONZALEZ y MARIA DEL PILAR MONTALVO ZARAMA.
Sírvase proveer. Cali, 06 de mayo de 2022.

CLAUDIA CRISTINA CARDONA NARVÁEZ
Secretaria

PASA A JUEZ. 06 de mayo de 2022. Pam  

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI

AUTO No. 681

Santiago de Cali, nueve (9) de mayo de dos mil veintidós (2022).

i. En atención a la solicitud de regulación de honorarios propuesto por ROSA YANETH

GONZALEZ y MARIA DEL PILAR MONTALVO ZARAMA de cara al contenido del art. 129

del C.G.P., se corre traslado al heredero HENRY OSPINA RAMIREZ por el término de

TRES (3) DÍAS, para que se pronuncie si a bien lo tiene. 

Por  secretaria  del  juzgado  o  personal  previsto  para  ello  por  la  necesidad  del

servicio, de manera CONCOMITANTE con el estado, remitir copia de la solicitud de

regulación de honorarios propuesta por las abogadas antes mencionadas y de la

presente providencia al correo electrónico del heredero    Henry-hs-realty@usa.net   y a su  

apoderada sustituta   eqv_21@hotmail.com  .   

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,

 
SAIDA BEATRIZ DE LUQUE FIGUEROA

                                                                 Jueza.
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